
Año ox Viernes, 17 de septiembre de 1943 Núm. 214

ra'SCIOS T PUNTO DK SUSCRIPCION
tt-Kwetre ............................ 31 peeetee.

................. 66 -1-
*h c *i ...................................., iat —

■’ . • cMetripefonw "o woJldtarín de 1» DWeceUÍ» i«i 
FjgiweH, caMe Pignatelli, 87.

Kms <k iuera jpixiriín íuceráe remitiendo el importe 
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Todoa lotí pagOE ee aerificarte
■ «■ U depositaría de- Fondos Provinciales 

• (Diputación Provincial
’ ;,x :í níí-'-crM qat eo rectamen deepuée do trauwu..

• .a ctsíro ita« desde ea publicación sólo se ser- 
jrlu al precio de vente, o sea ■ 8'56 ptes. los del 

■ corriente; S’75 pías., loe del aflo anterior, y de 
pe» «,Dn«. une pe.cm

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada linea o fracción que ocupe cada anund», 

■ documento que ee inserte, 1'56 pesetas. Al original 
«eompañará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inaercióa.

Los derechos de publicación de números extraor
dinario- y eurietnentoe serán convencionales de acnfr 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los inun ior obligados al pago, *6lo *• iwierierÁ» 
previo abona o cuando haya persona en la capital quo 
responda de éste.

Las inserciones ae solicitarán del Exorno. Sr, Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
-enido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l ^t ix respectivo como comprobante, siendo de 
p-tgo los demás que se pidan.'

Tampoco tienen derecho más que a un solo «je»- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión do- 
original, los Centros oficiales.

El noLXTia Oriciat se halla de venta en la Im
prenta del Hoaw PionattUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÍZSTK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

. ■ . ais iut - I » t-cñorei Alcaldes y Secretarios reciben 
toia Mo w it h i Of x ia l , dispondrán que ae fije un ejemplar en' 

■íi» 4 o atnmbre, donde permanecerá haeta el recibo del si

' seSoiN Sec.ft.u4ce cuidarán, bajo au .mii estrecha reapen- 
lidad, de conse var loa números de este BonrriM, coleccionado» 
indamente-para su enonadernttción, que deberá vyifisarsd ai final 

■ rada semestre.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 - tiyee obligan en h Penhisula, islas adyacente», Canarias • 
'tr /fl' dos de Africa sujeto» h la legislación peninsular, a loa vcinU 
, día» ie su prcmulgacián, si en ellas no se dispusiese otra coca. (Có 

ligo civil).
. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

de p "ovi uda desde que Sse publican oficialmente en ella, y der.de 
cuatro días después para los pueblos de la misma previnalii. 
(Le; de 3 de noviembre de 1887),

SECCION QUINTA
Núm. 3.614

Comisaría General de AbaRtecíinienton 
. ' y Transporte» .

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA .

De la. Dirección Técnica (Sección de FJ’t'adís- 
t ;ca y Racionamiento)' s- ha recibido; para •u pu- 

' blicación. el sis-uiente oficio-circular:
"Excmo. Sr.:
Por oficio-circulár núm. 68958 de 21 de jul!'o 

úú;mo se señalaron las fecha», en que habían de 
ejecutarse las operaciones encaminadas a realizar 
el canje de cartillas dle racionamiento, por aco
larse la» que entraron en vigor en 28 de junio 
próximo pasado. Con tai motivo se recordaban 
las nermas generalesi de aplicación ?1 servicio y »e 

* establecían aqúellljás, de carácter particular, que 
a] canje en ai hacen referencia.

De-purncián del censo
' De suponer e$ que todas las Delegaciones de 

Abastecinventos ha'yan supera'd'o-en este período 
• su anterior labor, y, sin perju cio de la depura

ción conseguida en el primero, no cejarán hasta 
consegu r que el total dle cartillas individuales 
-d/istribuidlas en ciada provincia responda exacta- 
imente al de "habitantes de hecho1” no abaste
cidos per Intendencia Militar, eg decir,-que eada 

persona tenga solamente una cartilla y sólo se 
entregluen la«i que correspondan a apersonas real
mente existentes. Base fu'ndamenta'lís-ima para 
el1p es qu* lo» ficheros individlualie.5 de todos los 
municipios funcionen a la neffeccióiY. constituyen
do como líos ojo* por med'o-de los que' se desc*u: 
bran las duplicidades en el censo famiTiar y co
lectivo v en los padrones y censlos .de cliientes. 
sin olvidar la oran labor que puede '’levarse a cabo 
med'ante una regular org^r^zación, en! el' m.o- 
mento de distribuir las cart'Has, al obieto de no 
entregar anurTlae, cm^ hubieran, pc-drlo extender
se a favor de personas siempre supluestas que ya 
no remiden! en 1a localidad o bien oue. en su día, 
fallecieron y e1 hecbo no se registró a su tiempo, 
y siguen pasando Como población activa connu- 
mfdcra. •

Inscripción en establecimientos proyeedoree

IhtenSa publ'cidad déb* diaree a 1a necesidad 
de que la» cartillas, par^ -ser vállidas, han dei apa
recer inscritas en e.stab1lecimi,?nto;^ proveedores 
en cualnuier? de las modelida des nue se recono
cen en 1a^ “In ‘rncc-ones” de 15 de abril de. 
1943 ("'Boletín Oficial'” del 'día 18), circunstan
cia que cada titular acreditará con las dlflógencias 
y selllos que consten en la parte inferior de la cu
bierta. . /

Recogida de cartillas caducadas
Las Delegaciones de Abastecimientos y Trans

portes ordenarán a las tiendas (de ultramarinos 
o panadería, según le« convenga), economatos, 
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cooperativa., y estaibNcimients colectivos, que al 
hacer el primer suministro con la nueva cartillla 
recojan inexcusablemente lia cubierta y cupones' 
que pudieran existiir de la anterior c^rt'lla. como 
condición imprescindible para entregar el primer 

^sirmimy-tro con carg-o a la nueva, debiendo ser 
instruidos convenientemente en tal sentido por 
Prensa y Radio los titilares de tale.-, cartiliTas. al 
objeto de ouc no pirddan alep-ar ignorancia.

Laii cartillas vieljas recogidas Tas entregarán Tos 
estaMeeimrentos receptores en la Delegación dle 
Abastec’m’e'nto- deij municipio en que se balden 
establecidos. dlebienWo ser el total de todas carti- 
flas iguailaT de raciones que por el primer .Wmi-- 
nistro 'cori cargo a Ta nueva se justifique.

_Rpcup<‘rnciáii cU wfttftrial
( aHa una de las Delegaciones que recojan las 

cartillas viejas procederán a ext-ndler un acta del 
total de las recogidas, que remitirán a la provin
cial o Toca] especial de que dependan, V guardarán 
convenientémente empaquetadas tales cartíBs, 
que conservarán a reserva de recibir órdenes de * 
esa Deilegación.

• Las Delegaciones provinciales y Delegaciones 
vocales especiales, por su parte, harán otro tanto, 
í-o mismb en cuanto se re'laciona ton las cartillas 
viajas recogidas como en cuanto respecta a los 
cupones por ellas colecconados, recibidos de l¡a^ 
Delegaciones localies en justificación a los sumi
nistros que con cargo a tales cartillas sfe han 1lTe- 
vado a cabo. ■

Ni qhe decir tiene que,1 la recogida de material 
afecta >gualment'* a los cupones que se hubiesen ' 
ido cortando1 de cart'illlas que por alta se entre
gaban. a fin df ponerlas al día, a Tas cubiertas 
suplietoiias1 del primer período y a aqueTIhs ma- 
trice* con. cupones o sin ellos de cartillas provi
sionales quü ya se hubieran usado, tomando nota 

cuáles son éstas en el registro de lasi ‘mJsmas 
(mbdielo núm 16)’. •

Rp,3íilm'’.nps censales
Bs- de todo punto indispensable que para el día 

15 de octubre próximo obren en poder ‘de esta 
Comisaría Generall los re'lúmenes del censo (mo
delos nú meto »• ^7, 38, 39, y 40), con referencia ai 
totaT dlei cartilla^ de circulación en 4 ciel Wismo 
mes. no permitiéndose pasiei sin sanción el incum- 
pTimíehto de esc servidio, como en el primer pe
ríodo ha ocurrido con -aguna.s Delegaciones, ya 
que ello, aparte la falta d'e acatamiento que supo
ne a las órdenes superiores, acarrala grandes e 
irremediablies trastornos a esta Comisaría Ge- 
meral. .

También es piecisioi envíen con regularidad el 
resUmen dleil movimiento d? material (modeilo nú
mero 41).. ,

Ertravin de cartillas
Han sido bastante frecuentes en el primer pe

ríodo los extravío» y hurtos de cartiliias. A este 
respecto' se re/cuerda a las DeÜegadiones de Abas
tecimientos la precisión inelüdibille' de hacer la 
necesaria propagántu'a encaminada a interesar de 
los titulares de dllas las conserven y custoldícn con

el mayor celo y atención, ya que “lío podrán ob.- 
tener una nueva cartilla si no se demuestra la 
total destrucción de la extraviada o hurtada”, 
con la circunstancia agravante, en este segundo 
período. d'A que la carilla cij’i,e se entrega tiene 
una validez de veintisiete semanas.

D’OC Piinrde a V. T mnrhoc añ^s. •
Madrid 8 de «enfiemb"-0 d« 1943. — E’ iComi- 

sarfo p-eneral. Rufi-’o R^hrán”
Lo anQ se publ'ca nara cono''diento v evac- 

to cunTnh'imiento ñor marte de los «eñnr^ AlcaT- 
deq. DecIma-dos 'Torales de Abastecimientos y 
Transportéis dle esta nmvincia. ■ •

Zaragoza. 14 dé1 septiembre d- 1043 — El Go
bernador cv'il Tefe do loe. Servicios- ProvinciaTes 
de? Abastecimientos y Transportes.

Núm 3.602

Instituto Nacional de Previsión

Premios a Maestros
El Instituto Nacional V’e Previsión int'orifica 

la lensenanza de la previsión soinvii' en su forma 
vohintatía. labor ame. per pedagógica v cuiltiurall. 
debe estar vinculadla en la escuela. ■

Por 'eso. mfevamelnte anarece en nrimer pla
no de estrecha colaboración con e! Tasth'uto el 
benemérito v abnegado Mam-sfer-o esnañoL cla
ve de nuestro futura, como forjador (de Ja volun
tad v la rnteTigercia del niño. 1 .

1r con d fin de destacar a los mieioreg de entre 
los buenos Maestros 'y premiar a nuiepes se dis
tinguieron en 1a enseñanza v nráetica di®1 la pre- 
visjóh "oc’ali. e! Instituto Nacional <1b Preví's:ón 
ha decid’do establecer los simneptes premios, que 
serán entregacTos! el día 27 de febrero de 1944, en 
las cond’cioneis oue se -nd'ican:

a) Dos nrdmlios nacionales de 1.000 mesetas 
cada uno para los Maeistros o D:rectores de Mu- 
tuah'dados, escolares o Catequísticas que1 resul
ten con más. méritos m tóela Esp^-ñá

e)l < incuenta v dos' prem;os de 300 mesetas y 
otro.tantos dé 200. para quieme» en la respectiva 
provincia alcancen mavor puntuación.*

c)' ^El In'stitutol Nacional de Provisión impon
drá 25 mesetas en 1a libreta *de cada uno de los 
cinco .r iñ ' s que, en cada provincia, hayan cuidado 
más perseVerantemiente su seguro total.

<l) Los ve'int cinco motos seriales de previsión, 
cuyos trabajo'^ hayan sido más fruíctíferos, y sus 
enseñanzas más eficaces durante el año actual: 
recibirán 750 pe'set'as cada uno, para me'jora- 
miento de1 sus instalaciones y nuevos trabajos.

e) Se destinarán 4.750 pesetas a la creae’ón 
de -cinco nuevos cotos anejos a las cindo Mutua
lidades que más sel hayan distinguido en 1a obra 
de previsión1.

Requisitos
l .° Máypr número de operaciones efectuada.'.
2 .° Tener creado el Coto encolar.
3 .° Haber celebradlo actos públicos de divulr 

gación de las ideas sobre previsión.
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4 .° Para facilitar la- -selección, y .guiar en la 
ppnderacilón de méritos se evaluará-en un punto 
cada diez operaciones e-fectuada's por la Mutua- 
!i<Xad, en relación con las Delegaciones o Servi- 
cic-s del Inst tuto, y de winté puntos el' hecho do 
tener creado el Coto -escolar.

5 .° Será tenido en cuenta: -
a ) El níimero de habitantes fdel' lugar en c[ue 

se e.ncuentre constitiuída la Mutualidad.
b)i Sus recursosi econépnico’s.
6 .° Para optar a los premios nacionales debe

rá remít rs-e sucinta memoria del trabaja realiza
do al1 Servicio Nacional de Seguros Libres del Ins- 
t'itirto Nacional de Previsión (Avenida de]| Géne- 
ialí's;mo. 14. Madrid).

7 .° I-os, prem'ios provinciales serán solicitad'os 
de las Delegaciones dell' Instituto Nacional! de Pre
visión, ¡med'ante presentación de escrito en el que 
se exponga la obra coinsieguMa. (La Delegación 
Provincial de Zaragoza está situada en Ha caW'e 
d Costa, núm. 1).

8 .° La concesión del premio nacional excluye 
la opeón al provincial!.

9 .° Eli plazo para presentar las solicitudes ter
minará el 31 de enero de 1944 y Tos premios Se
rán entregados Cm acto so^mne y público el ¿fia 
27 de felbrero del mismo año; los nacionales, ten 
la sede ceintra! de! Instituto, y_los provinciales, 
en las respectivas Delegaciones.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1943. — El De
legado, J. Vaquero.

SECCION SEXTA
EXPOSICION' DE DOCUMENTOS -

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuació-n 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes
Anteproyecto de presupuesto mumcipal ordinario

3.573. —Fuendetodos (1944)
Cuentas del presupñiesto t_.

3.601. —Moyuela
Expediente de habilitación de crédito

3.680. —San Mateo de Gállego
Expedientes de suplementos de crédito > 

3.597. —Calatayud
/ ts8as cobratorias de urbana 

3.584.-rFarasdués (1944)
Matriculo industrial 

3.573. —Fuendetodos (¡944) . 
3.584. — Farasdués (1944)

Padrón de urbana 
3.584. -Farasdués (1944) '•

Padrón de vehículos con meter mecánico.
3.584. —Farasdués •

Presupuesto nntittctpal ordinario 
3.584. —Farasdués

°royecto de presupuesto municipal ordinario 
3.571. -Agón (1944) 
3.572. -Pastriz (1944)
3.574. -Orés (¡944) 
3.584. —Farasdués (1944)

Repartimiento de rústica y pecuaria 
3.584. —Farasdués (1944) 

cc<vti -.tiento general de útihdndei
3.173. —Fuendetodos •
3.574.-Oiés

ASIN * * * Núm. 3.609

Examinado el reparto y hallándolo conforme y acó 
modado a las disposiciones vigentes, acuerda la Junta 
general de repartos que se exponga al público por 
quince días hábiles, que empezarán a contarse desde el 
en que se fije este anuncio en los sitios de costumbre y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y se notifique a los 
contribuyentes la cuota que se les ha señalado, todo lo 
cual se hará constar en debida forma, según lo precep
tuado en el R. al Decreto de 11 de septiembre de 1918 
y Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, para que 
dentro de ellos reclame el que se considere agraviado; 
en la inteligencia de que, terminado el plazo de expo
sición del reparto, se reunirá esta ¡unta, de que se ex
tenderá acta, para resolver, oyendd los señores que 
componen la Junta las reclamaciones pendientes, ha
ciendo constar los nombres de los contribuyentes que 
hayan reclamado en tiempo y forma, háyanse o no 
conformado con lo resuelto por la Junta, y una copia 
de dicha acta se unirá al reparto.

Asín a 13 de septiembre de 1943.—El Presidente de 
la Junta de repartos, Pascual Abadía.

FAYON Núm. 3.606
Las subastas de los aprovechamientos forestales para 

el año 1943 44 tendrán lugar en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento el día 30 de los corrientes, a las 
horas que a continuación se expresan, bajo los tipos 
mencionados y pliegos de condiciones de manifiesto 
en la Secretaria, admitiéndose los pliegos hasta inedia 
hora antes de proceder a cada una de aquéllas.

A las diez, pastos: «Derecha del Ebro», 1.500 lana
res; tasación, 15.000 peseras.

A las diez y media: «Izquierda del Ebro>, 500 lana
res y 200 cabras; tasación,’ 10.000 pesetas.

A las once, piedra: «Derecha del Ebro», 1.500 metr( s 
cúbicos; tasación, 4. 500 pesetas.

De resultar desierta alguna o todas ellas, se celebra
rán segundas subastas el día 4 de octubre, a las mismas 
huras y con los mismos tipos de tasación.

Fayón, 13 de septiembre de 1943.—El Alcalde, (ile
gible). ‘ .

. LA ALMOLDA • Núm. 3.607
Encontrándose vacante, por deifíunción del que 

!a venía desempeñando, la plaza de Alguacil y 
vez púbEca de este Ayuntamiento, se abre: con
curso para su provisión en propiedad por plazo 
de treinta días hábiles, contados de.cide el en que, 
aparezca el presiente anuncio en di “Boletín Ofi
cial ” ele; la provincia.

Dicha püaza se halla dotada con él haber anual 
de 1.642 pesetas, más los derechos de publicación 
de bandos, siendo pagado el haber anual por tri
mestres vénc elos de la Caja iinunipall. Lo? solii- 
citante habrán de saber leer y escribir correcta
mente y dirigirán s|us instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, acompañando Tos
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documentos determinados en M Ley <Ke 25 dé
• a;;c -:'o de 1939 y Orden ministerial de 30 de" óe^ 

iub^É del mism'o año, sin ser los sblic'itantés me
nores elle 25 añog y (mayores de ¡45 años de edad. 

El orden de: premiación que ha de se^uirí" para 
¿ác-ho nombramiento será:

a) Cabañeros tr.utiladoi.
r b) ■Excombatientes.

c) Excautivos.
d) "Familias dependientes de víctimas de 

guerra. " " ,
, o) Individuos sin méritos de 'guerra.

La Almoltia, 13 de septiembre ■ de' 1943. — El 
AÜ'caide, Pablo Labarta.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 3.605
Conar egloal pliego de condiciones que está de 

manifiesto en la SecretaTÍa de este Ayuntamiento, el día 
28 drl actual, s las once horas del mismo, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta de pastos dekmonte 
<Blanco y Comunal» para 600 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo en alza de 3.600 pesetas, para el año 
forestal 1943 44. .

Paracuellos dc^a Ribera, 11 de septiembre de 1943.
Z—El Alcalde, Julián Vela. . *

UNDUES DE LERDA ‘ Núm. 3.610
El día 24 del actifal y hora de las diez de su m¡ ñaña, 

bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar en la Secretaría de este 

/ Ayuntamiento la subasta para el aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Alto de Santa Cruz*, 
con sujeción al pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en dicha Secreraría, por el precio de tasación 
de 5.650 pesetas y para 300 lanares y 15 cabrios.

Si por falta de hcitadores quedare desierta la subasia, 
' se ceh brará una seguda en el mismo día, a las cuatro de 

la tarde, bajo las mismas condiciones y tipo de tasación 
que sirvieron de base para la,primera.

Uudués de Lerda, 13 de septiembre de 194^3.— El Al
calde, Gabriel Giménez.

Núm. 3?296
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Maximiliano Martínez |G<arcía, 'Secretario de Sa'a . 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza; -
Certifico: Que la sentencia dictada en los- autos 

a que se liará menlción. copiada a la letra, dice así:
''Sentencia núm. 9. —- Señores: Presidente, llus- 

trísimo Sr¡ D. Evaristo Piquier y Arilla; Magistra
dos, I). Jaime Martínez Villar, I). José María Mar
tín Ciavería y D. Martín Rodríguez Suárez. —: En 
la ciudad de Zaragoza á 15 de febrero de 1943.

Vistos ante la Sala de lo Civil de la Audiencia 
lenitorial de Zaragoza los autos de juicio declara

tivo ordinario de mienor cuantía, sobre retilamación 
de cantidad por el concepto de culpa extracontrac
tual, promovidos en el Juzgado de primera insta.n- 
Ga de Pina de Ebro por D. Mariano Parra López, 
mayor de edad, jornalero y vecino de Pina, quien 
httga en concepto de pobre contra D. Carlos E#-

cribá López, de profesión automotorista y vecino de 
Madrid, quien por su incomiparecencia ha< sido de
clarado en rebeldía, y contra la Compañía de los Lc- 
rrocarriles de M. Z. A., también con domicilio en 
Madrid, cuyas partes han sido representadas y de
fendidas, respectivamente, en etmbas instancias, la 
demandante por el Procurador D. Generoso Peiré 
Zoco \y por d Abogado ID. Mariano Castel, y la 
'Compañía demandada por el Procurador D. José 
Buendía y por el Abogado D. Manuel Albareda, 
autos, que penden ante ésta Sala a virtud de recurso 
de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia que con fecha Z de mayo último 
dictó di Juzgado de primera instancia de Pina en 
los autos anteriormente relacionados; y

Se aceptan y tiepen por reproducidos los resultan
dos de la sentencia apelada, a excepción del último; 
. Resultando que .el Juzgado de primera instancia 

de Pina, con fecha 7 de mayo último, dictó senten
cia cuya parte dispositiva dice: “Que, estimando la 
excepción de falta de acción, debo absolver y ab
suelvo a la Compañía de los Ferrocarriles de M» 
drid, Zaragoza y Alicante, y al otro demandado. 
D. Carlos Escriba, de la acción entablada por don 
Mariano Parra López, 3. consecuencia • del atropeili ’ 
sufrido en el paso a nivel denominado “Paso Alto”, 
el 16 de septiembre de 1939; y notifíquese esta re 
•ohidón al demandado en rebeldía ^en forma legal 
V ho hago condena de costas”. La expresada sen
tencia fue apelada" por la parte demandante, y ad
mitida en ambos efectos dfcha apelación, previo em- 
plaziairiiento de las partes, se remitieron los autos a 
este '1'ribunaT,' compareciendo en esta segunda ins
tancia las dos partes personadas en la primera, y 
dada a los autos la tramitalción legal oportuna,। se 
señaló el día 4 del actual mes para la celebración de 
la correspondiente vista, en Cuyo acto se informó 
por los Abogados de las parte^ ien apoyo de sus 
respectivas pretensiones de revocación y confirmación 
de la sentencia apelada;

Rdsultando que en la tramitación de estos autos 
y en la primera instancia se observa que, no obs
tante venir acordado, n0 se ha notificado la senten
cia a la parte declarada en rebeldía, ni .personal
mente ni por medio de edictos publicados en el “Bo- 
• etin Oficiail” de la provincia, y que en esta segunda 
instancia "se han observado las formatidadps legales 
relativas al procedimiento en esta'clase de actua
ciones.

Vistos siendo ponente el Magistrado D Martin 
Rodríguez Suárez. _ ■

Se aceptan, sustanciahnente ios considerandos de 
la tentencia apelada : .

Considerando que siendo la a-cción que se ejer- 
cnta en estos autos la que deriva de la culpa extra- 
contractua'! que. señalan los artículos 1.902 y 1.903 
del Codigo Civil y alegando el actor como únicos 
actos ilícitos de; los cuales pretende deducir la ac
ción culposa o negligente, fundamento de su reda
mación el hecho dé la excesiva veflooidad del auto
vía y .a omisión reglamentaria, por parte del con
ductor, al no .utilizar con la debida anteHatión las 
••nale* aci^cak presorina, W el' artículo 60 del

— _________________________ ____
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Reglamento de 8 de septiembre de 1878, para la es
timación o desestimación de la demanda, se hace 
preciso examinar únicamente si aquella acción culr 
posa (excesiva velocidad y omisión negligente, no 
empkeo de señales acústicas) ha tenido reandad en 
el momento de ocurrir el suceso y si éstas fueron 
precisamente las causas determinantes del accidente, 
estableciéndose icntre éstas y aquéllas la necesaria, 
relación de causalidad que. como requisito indispen
sable sirva de fundaménto a la estimación de la ac
ción ejercitada, puesto que el hecho del atropello, U 
realidad del daño y 'la relación de dependencia entre 
H conductor y la Compañía demandada, aparecen 
probados por conformidad de las partes conten
dientes ; , ,

Considerando que pana poder determinar si e" 
automotor o autovía marchaba a una velocidad ex
cesiva. se necesitan como elementos indispensablles,, 
que no han sido proporcionados al Tribunal, conocer 
la velocidad que en tos momentos [lie ocurrir el acci
dente llevaba el vehícullo y la velocidad máxima acto

. rizada en aquella sección de la línea, pues aun cuan
do en los autos aparecen las manifestaciones hechas 
por Jos conductores en las diligencias sumariales, 
según los cuales uno afirma era de 75 a 80 kilóme
tros y el otro de 100 a 110, estas manifestaciones, 
aun aceptando la más favoráble a la tesis del actor, 
no pueden servir para calificar aquella marcha de ve
locidad excesiva, si no tenemos el término compa 
rativo de velocidad autorizada con arreglo al artículo 
71 del Reglamento, de Policía de Ferrocarriles de 8 
de septiembre de 1878, velocidad que, siendo la au- 
tórizada, no tiene que ser aminorada por la proximi: 
dad de un paso a nivel, como pretende el actor, pues 
aro existe precepto alguno que así lo ordene, ya que 
los artícelos 77, 78 y 79 del citado Reglamento que 

.ordena la disminución de velocidad, no comprende 
en ninguno de sus supuestos el caso de proximidad 
de un paso a nivel;

Considerando que el otro hacho fundamental de 
la demanda, referente al no empleo de) señales acús
ticas en el momento en que eP automotor se apro
ximaba. al paso a nivel, no aparece probado, pues 
aun cuando cinco testigos propuestos por la parte 
klómandante así lo afirman, los .^onductores y el 
Jefe del tren aseveran lo contrario; y si las mani- 
I estaciones de éstos pueden parecer dudosas, no me
recen tpayor crédito las de. los primero, pues uno de 
ellos es el acompañante del conductor del carro, hoy 
demandante, y los otros cuatro resultan unos tes
tigos que ni al ocurrir el hecho ni durante la tra
mitación del sumario fueron conocidos ni acudieron 
a prestar asistencia al lesionado1, no obstante tra
tarse de testigos presenciales y de un hecho que 
por . sus consécuendias necesitaba el' auxilio de los 
demás, todo lo que hace suponer ser cierta la refe
rencia que se hace en la diligencia sumarial de ins- 
ptycción ocular cuando se dice que los hechos no 
debieron ser presenciados por personal alguno. Ade
más. la mayor o menor distancia existente entre el 
paso a nivel y el lugar donde /empezaron a hacerse 
'as señales acústicas no puede po? sí solo sier ele
mento determinante de la culpabilidad, por nó exis

tir precepto legal alguno fijando numéricamente 
aquella distancia, pues el artículo 80 del Reglamento 
de Policía de ¡Ferrocarriles manda hacer sonar el 
silbato al acercarse a los pasos a nivel, y la regla 9.a 
de la Real Orden de 23 de junio de 1928 dispone 
que la señal de “silbar” .esté coiocada a 250 metros 
del paso a nivdl para que el maquinista avise con la 
antelación necesaria; y no pudiendo determinarse si 
efectivamente se hizo o no sonar el silbato* ni la 
distancia a que se dice se encontraba el tren cuando 
la señal acústica fué utilizada, tampoco puede deter-" 
minarse si se hizo o no con la antelación neoesaria;

Considerando que aun en el supuesto, no probado, 
■ de que el automotor marchase a una velocidad su

perior a la normal y de que el conductor no hubiese 
hecho uso de las señales acústicas, estas infraccio
nes reglamentarias no pueden conceptuarse como de
terminantes ddl- accidente, a consecuencia dél cual 
realizaron los daños cuya indemnización se reclama, 
pues probado en autos que el conductor deil carro 
conocía la existencia del paso a nivel, que antes ce 
llegar a éste y a la distancia reglamentaria existe el 
¡letrero de “atención al tren”1 y que la vía férrea en 
la dirección en que el autovía se aproximaba al paso 
nivel es recta en una distancia aproximada de 4 ki
lómetros, la más elemental precaución obligaba al 
conductor del carro a marchar prevenido, y antes 
de cruzar el paso a nivel, como consecuencia de. 
aquel rótulo de “atención al tren” que alguna fina
lidad debe tener en relación.con los usuarios dd 
camino y a algo obliga a dichos usuarias, ya que para 
ellos ha sido puesto, debió apearse del carro y des
de ia caja de la vía cerciorarse personalmente si 
podía realizar la maniobra de cruzar o sí ésta debía • 
demorarse por la presencia del tren, que necesaria
mente tiene que ser visto desde el principio de aque
llos 4 kilómetros que forman la recta que se expresa 
anteriormente, y al no hacerlo así y cruzar el paso 
a nivel montado en el carro sin adoptar ninguna pre
caución, y únicamente confiado en'el hecho de no 
haber oído el silbato, denota por su parte una falta 
de diligencia y una imprevisión verdaderamente te
meraria, imprevisión y temeridad que, a juicio de la 
Sala, son las únicas determinantes del accidente, y 
en su consecuertcia fundamentales para desestimar 
por, sí solas, si no hubiere otros motivos, la recla
mación formulada, con la consiguiente confirmación 
de la resolución recurrida, con impoisición al ape- 
iante de las costas de la segunda instancia, por sei- 
preceptivo del artículo 710 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en e]/ caso de qua la sentencia sea con
firmatoria de Ja de primera instancia;

Considerando que la sentencia que se pronuncia 
en el juicio sieguido en rebeldía será notificada per
sonalmente al litigante rebelde, si así lo solicitare 
ía, parte contraria, y en otro caso se hará la notifi- 
caaón en la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley Procesal Civil, y que las (Salas de 
lo Civil de la3 Audiencias podrán cprregir discipli
nariamente a/los funcionarios que intervienen en los 
juicios por las faltas que en ellos Cometieren (ar- ' 
tículos 769, 437, 445 y 447 de la Ley de Enjuicia- 
mfento Civil). •
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Vistas laa disposiciones citadas en, esta sentencia 
y en la que es objeto de esta apelación y ¡as demas 
de general y pertinente aplicación,

Fallamos: Que desestimando la excepción de pres
cripción fundada por la parte demandada, debemos 
confirmar y confirmamos totalmente la sienten la 
apelada cuya parte dispositiva se copia) literalmente 
pn el resultando primiero de esta resolución, y por 
virtud de la cual, sin hacer expresa condena de cos
tas en aquella instancia, se desestima la demanda 
formulada por D. Mariano Parra López contra den 
Carlos Escriba y contra la Compañía de Ferrocarri- 
ks de M. Z. A , en reclamación de cantidad por eb 
concepto de indemnización de perjuicios por culpa 
extracontractual, absolviendo a dichos demandados 
de la citada demanda, con imposición al actor y ape
lante D. Mariano Barra López de las costas de esta 
segunda instanda. Notifíquese esta resolución al de
mandado rebelde D. Carlos Escriba por medio de 
edictos publicados en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en la forma que ordena el artfculo- 769 ante
riormente citado, si dientro del plazo de Cinco días no 
se solicita la. notificación personal'. Remítase certifi
cación de esta sentencia y de la tasalción de costas, 
juntamente con los autos originales, todo ello acom
pañado de la oportuno carta-orden al Juzgado de 
Pina, para su debido cumpliimiento. Y se advierte 
al Juez D Rafael Minarete v al Secretario D. An 
tonio Pérez para que en lo sucesivo no incurran en 
Jos defectos que se expresan en el último nesúitando 
de esta resolución. , . ,

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el “Bolletín Oficial” de la provincia y dé la que 
se unirá certificación al rollo, lo pronunciamos, man-' 
damos y firmamos. — E. Piquen Arilla. — Jaime 
M. Villar. — José María Martín. — Martín Ro
dríguez”. (Rubricados).

Asimisti) certifico: Que los resultandos y conside
randos aceptados y) no reproducidos en la presente 
sentencia dicen así:

Resultando: Que por la representación del deman
dante se dejó establecidos los siguientes,hechos: Que 
pn la fecha y lugar que se citan a! primero del es
crito inicial y con ocasión de atravesar el paso de
nominado de “Bonastre” o “Paso Alto’, y por im
pedirle la visibilidad unas plantaciones de cañas y 
maíz existentes, hizo su" aparición el automotor nú
mero 404, con destino a Madrid, conducido por el 
motorista demandado, y no obstante ló que hizo por 
sacar el vehículo de la vía, era tal la velocidad del 
automotor que le impidió ponerse a salvo, siendo 
lanzado de la vía al lado izquierdo de la misma en 
dirección a Zarag'oza ' consecuencia de lo cual su
frió 1a amputación del miembro inferior derecho, 
necesitando asistencia facultativa durante veintisiete 
días, asistencia que le fue prestada después de re
correr un buen trecho el automotor, lo que a su jui- 
do acredita la velocidad de marcha, no siendo ésta 
aminorada al cruzar el paso a nivel citado, ni dió 
la señal reglamentaria, o, si la dió, en forma im- 
prodedente, por lo que el atropello fué debido al 
descuido o negligencia del conductor demandado, 
haciendo resaltar la contradicción de los conductores

en cuanto a la distancia en que se usó el silbato de 
aviso, que fija el hecho noveno, e importe de los 
daños y perjuicios sufridos que valoriza el undéci
mo, aportando los fundamentos de derecho que es
timó oportunos, y terminanlo con la súplica de que, 
previo emplazamiento de los, demandados y tráimte 
dé este juicio, se dedlare:

Primero. Que como coiisecuencia del atropello de 
quie fué víctima su representado el día 16 de sep- 
tiemlbre de 1939, le fueron causados daños y perjui
cios, de los que debía ser indemnizado.

Segundo. Que el citado demandante debe ser 
indemnizado en la cuantía de 9.470 pesetas.

Tercero Que la referida indemnización debe ser 
satisfecha directamente por la Compañía demandada, 
con imposición a la misma de las costas causadas, y 
por un otrosí solicitaba el recibimiento a prueba;

Resultando que admitida a trámite la demanda- 
por providencia.* de 17 de enero pasado, se ordenó 
el emplazamiento die ambos demandados,, expidién
dose para ello exhorto al de igual clase Decano de 
(los de Madrid, .personándose la representación de la 
Compañía de Ferrocarriles de M Z. A. en plazo 
legal, solicitando'la prórroga del plazo para con-"' 
.testar, que le fué 'concedida, fonnuflándola en los 
siguientes hechos: que en la fecha y paso á nivel 
aludidos en el resultando anterior ocurrió el choque 

" generador de estos autos y a consecuencia del cual 
fué despedido a seis metros de la vía el carro, resul
tando destrozado, la cabal leí- i a muerta y herido gra
ve el dueño del mismo, paso a nivel que es de los de 
guardería suprimida por Orden ministerial de 25 
de marzo 1935, cumpüimentado en el “Boletín Ofi- 

, cial” de esta provincia, número 306, en justificación 
de lo cual acompaña un ejemplar de tal publicación 
oficial, y sigue indicando que en el momento del 

z choque iban subidos en, "di carro el demandante y 
su acompañante Felipe Montaíbán, siendo la dircc- / 
ción del carro la de llegar a la vía i»r la parte iz
quierda en la dirección! Barcelona a Madrid, cuya 
vía es recta desde cuatro kilómetros antes de llega! 
al paso en que tuvo lugar d choque, negando que 
privasen de visibilidad las plantaciones hasta que sean 
rebasadas, y la lógica de que al ver fas señailes de 
paso a nivel se Icerciorase ^e si viene algún tren an
tes de cruzarlo,* alegando además la competencia del 
motorista conductor y la insistencia del mismo1 al 
hacer oír las señales reglamentarias y con negativa, 
de los hechos no reconocidos expresamente y expo
sición de los fundamentos de derecho que estimó 
adecuados, terminaba con la súplica de que dándose, 
por evacuada la contestación,, y dando lugar a la 
excepción de falta de acción, p, eir su defecto de 
prescripción, absolver a la Cdmpañía de los Feiro- * ■ 
carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante de la de
manda contra la misma interpuesta por D. Mariano 
Barra, y condenar a éste al pago die las costas; y 
por otrosí solicitaba d1 recibimiento’ a prueba;

Resultando que por providencia de 28 de febre
ro pasado se dió por contestada la demanda en 
cuanto a la Compañía de Ferrocarriles,' acusándose 
¡ja rebeldía del otro demandado, acordándose recibi-

— -- - - _____
M.C.D. 2022



DE LA PROV'INiCIA DE ZARAGOZA 1535

miento a prueba con formación de los ramos sepa
rados, y previa su pertinencia se formuló ])or el ac
tor documental, consistente en que se traigan a estos 
autos los testimonios que interesan: pericihl, para 
que por un perito práctico, y en relación con el 
sumario, número 36 de 1940 de este Juzgado, se in
forme el valor de las caballerías y carro; y testifical, 
con arreglo, al interrogatorio ofrecido, sin que am
bas partse comparecieran al nomlbramiento de perito, 
por lo que no pudo llevarse a efecto; y por lo que 
respecta a la documental, resulta, según diligencia 
compufsoria del sumarto antes dtado,.que el paso 
a nivel donde tuvo lugar el hecho no tiene guarda- 
barneras ni cadenas, pero si las señales actualmente 
^mplaedas por la Compañía demandada para tales 
sitios, y 1a existencia de unas plantaciones de cañas 
a unos 900 metros, que impiden la visibilidad del 
tren —diligencia de inspección ocular—; la -asisten
cia facultativa por veintisiete días, y la amputación 
de la pierna por el muslo derecho sufrida poi el 
actor, con inutilidad permanente para su profesión 
(parte de Sanidad) ; que di lesionado Mariano 1 larra 
y su acompañante Eelipe Monltalbán “iban subidos 
>en el carro”, y que* éste último, al darse cuenta del 
]>eligro, se arrojó del mismo y no le pasó nada (fo- 
¡Hq  8), afirmación rectificada por el Felipe al foiio 
10; la contradicción entre las afirmaciones del mo
torista y su sustituto en cuanto a la velocidad del 
autovía, ya que e] primero dice que era la de 75 
¡kilómetros a la hora y el segundo de 100. y de dis
tancia de hacer oír e! silbato, que afirman era de 25 
y 800 metros, respectivamente (folios 31 y 33), acre
ditándose taml)i8n que el 12 de noviembre de 1940 
se dictó auto de sobreseimiento, remitido a este 
Juzgado con posterioridad; la fecha'de la demanda 
de pobreza en 25 del mismo mes y año, dirigida a 
obtener este beneficio para" entablar el juicio decla
rativo a que esta resolución se refiere; que el suel
do níedio de un bracero en 1a f^cha dd suceso era 
de 9 pesetas diarias y que la señal de silbar está 
colocada en todos los casos a 250 metros del eje del 
camino que cruza a nivel e! ferrocarril, existiendo 
también en los caminos a distancias diversas, según 
su importancia, señales de “atención al tren”; tes
tifical, de la que se deducé, según manifiesta Felipe 
Montafbán, que el Barra conducía d carro llevando 
la caballería de los cabestrillos; la existencia de una 
plantación de Cañas que impedían la visibilidad y el 
recto1 trazado de la vía en una gran extensión, ha
ciendo constan los testigos que saben, por pasar por 
ci paso, que no silbaban los convoyes al'cruzar por 
Id lugar de autos, aclarando Ramona Ruiz, que hoy 
:1o hacen; •

Resultando que por el demandado se presento 
prueba documental, la que acnediita las manifes
taciones que constan en el anterior, de ir el deman
dante y su acomfxiñante subidos en el carro, del que 
se arrojó el segundo al darse cuenta del peligro; 
que nadie presenció el atropello^ y que a las voces 
de; auxilio acudieron la casillera próxima y los viaje
ros del autovía al parar éste, ratificlndose la falta de 
otros asistentes en la inspección ocular antes.dicha 
y la supresión de la guardería del paso a nivel, se

gún consta én el “Boletíii Oficial” mencionado en 
la contestación; ’ , '

Resultando que finado el término de pruebas, se 
unieron a los autos las practicadas, convocándose, a 
las partes a conlpareoencia, que se llevó a cabo el 
día designado, en cuyo acto cada una de ellas repro
dujo en un todo la súplica de demanda y contes
tación ;

Resultando que en la sustanciación de este juicio 
se han obserzado las prescripciones legales:

Considerando que la cuestión objeto de la presen
te 'litis radica en 1a existencia de la responsabilidad 

.'aquiTiana, en que han incurrido los demandados, como 
afirma el actor, con la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios, o la no lexistencia de didlia res- 
•ponsahilidad. bien por no reunir las condiciones para 
ser procedente (falta de acción), o por haber de
caído en el derecho de ejercitar (prescripción de la 
acción), como afirma el* demandado comparecido;

Considerando que por ine’udible aplicación de le 
dispuesto en dll artículo 687 de Ha Ley adjetiva civil, 
las excepciones propuestas por el demandado, tan
to dilatorias como perentorias, serán resueltas por 
el Juez en la sentencia, absteniéndose de hacerlo si 
estimare procedente alguna de las dilatorias que lo 
impidan. 1o cual nos lléva a •declarar que la estima
ción o no de Fas Excepciones ulfinteada* llevará 
implícita en su caso 1a resolución que afecta al 
fondo del asunto :

Considerando que entrando a resolver 1a de pres
cripción de la acción por haber transcurrido con 
exceso el plazo de un-año desde que tuVo lugar e< 
spceeo en e! paso a nivel hasta 1a interposición de 
la demanda, inicial de esta litis, hav que estar en 
relación con. dio aL criterio prohibitivo del lejercicio 
de 1a acción civil mientras esté pendiente el enjui- 

rciamiento criminal que establece el artículo 114 de 
la Lev Criminal, conforme a! cual, promovido juicio 
criminal en averiguación de un ddSto o falta, no 
pod^á seguirse el pleito sobre el mismo liecho, sus
pendiéndolo si lo hubiese en e1 estado en que se ha
llare hasta oue recaiga- sentencia firme en 1a causa 
crimí’^ll: criterio reforzado por la inrisprudencia del 
Alto Tribunal -en diversas sentencias, eintre días 
de 7 de octubre de 1899. que establece que hasta que 
no termine el procedimiento criminal noi puede se
guirse pleito por e! mismo hecho, ampliando este 
sentido la jurisprudencia al auto de sobreseimiento', 
para evitar con dio. gomo dice Aguilera en sus co
mentarios, que se divida la continencia de la causa 
y se den contrae!¡citorias resoluciones en 1as esferas 
civil y criminal: v como auiera que, conforme a! ar- * 

- tícu'o 1.669 dd Código Civil, el tiempo de prescrip
ción de las acciones se contará desde que pudieran ' 
ejercitarse, en este caso desde que se dictó el auto, 
de sobreseimiento, bien olaro se ve que la acción se 

ejercitó en plazoriega!, ya que con anterioridad se 
tanteó un incidente de pobreza, dirigido a obtener 
este beneficio, con el fin de entablar la consiguiente 
redamación de daños y perjuicios, incidente cuya 
intierposüción interrumpió nuevamente la prescrip
ción. conforme a!| criterio sustentado por sentencias 
del Tribunal Supremo de 9 de marzo de 1899 y 10
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de enero de 1912, sin que hubiere transcurrido el 
plazo citado desde la sentencia resolutoria del inci
dente, a la iniciación de estos autos, y por ello se 
ve justificada la afirmación antes hecha por el pro- 
veyente, y, f/or tanto, la improcedencia de la excep- 
dón^de prescripción ejercitada, y así se declara; •

(Continuará)

de primera instancia

Wúm. 3.595

TUZGADO NÜM. 1
D. Francisco Caveto Sorowv’n. Aboyadlo, l^ez 

de primera instada tiercientí de1! Juzgado qti- 
mero 1 ■ de d^rta capital:
Hayo saber: One'nata oa^o de las respo*r*sabi- 

bdades a nin* fné dnndenada ^'a rWmanda'da doña 
Antonia MuriHloi Nicotan en inicio eí^utívo s-- 
yu^do centra la miema a írstanr:a de D. SantFayo 
IJon Peludo, sobre reoTanniación de resetas, se 
sacan a la venta, ntib^Plca v nrim'era subasta los 
bienes e^mbaryadbs á dicha demanda siyuient*»:

Dos armarios roperos, con Vnnas bise’adas *n mr 
lado, y al otro nuerta chapeada de nog-ai. Tasa
dos en 675 neset’as. •

Tres mesillac, Ide: noche a jueyó con Tos arma- 
rioc, reseñados, chap-eadas de nogal. Taguas en 
150 pesetas. . •

Un lavabo don. bina biselada en la parte slnpei- 
rior. una pieza de1 miármoT y la taza de porceia 
na Tasado en 1^0 pesetas.

Dos calzadoras tapizadas color granate y hilan- 
co. Tacadas Cn 90 pesetas. •

Uu buró taimiafio ncqluieño, de madera de haya. 
Fasra-do en 175 pesetas.

Un, aparato de luz de un solo cuerpo, azul. Ta
sado en 50 pesetas.

Otro aparato de luz de imlesilla, verde. Tasado e:i 
en 15 pesetas. .

Un comedor comlpuestP -die mesa extensib'e co
lor barniz, armario con bina bisecada y piedra ¿e 
mármol con dbis callones y una puerta en la parte 
inferior, y .ceis mesillas de madera, col'or barniz. 
Tasado emi 900 pesetas.

Una máquina H1- escribir imarca "Remington”. . 
número R. Z 50.597. modelo 10, con su mesitá. 

,Tasada m 2.500 píemelas.
Un perchero con luna ovalada, barnizado en co

lor nogal. Tasado en 135 pesetas.
* Un armarlo ropero con dos lunasr color barniz, 

lasado en 500 pesetas.
Total, 5 370 pesetas. •
IQuiva d'tbast'a tendrá lugar en la sala-audlien-' 

cia de este Tluzgado el día 30 Idel corriente mes. 
a Tas once ide su mañana, y sé advierte: •

I o Que para tomar parte en la substa hay 
que depositar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y exhibir la cédu
la personal. •

2 .Q Que no se admr'trirán posturas que no cu- 
brañ ^as dos terceras parte Id'e tasación, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder & un. ter-

3 .° Que l'os bienes que se. ««bastan se hallan, 
depositados en poder de D. Benito Sánchez Vi- 
degnín. domiciliado en esta capta!, Minas; 5. don
de podrán ser examinados por las personas que lo 
sioli'citen.

Dado en Zaragoza a d’ez de septiembre de mil 
novecientos cuareta y tres. — Francisco Carero. 
El Secretario,: P. H.,-Eugenio ^sac. ,

Juzgados municipales

. Núm.3 61f
VILLANUEVA DE GALLEGO

D. Ricardo Ortega Serrano, Juez municipal de Villa- 
nueva de Gállego;
Hago saber: Que én este Juzgado municipal de mi 

cargóse sigue juicio verbal de faltas contra Santiago 
Gómez Vicente, que dijo tener su domicilio en Miral- 
bueno, núm. 16, Zaragoza, siendo desconocido en el 
mismo, s< bre hurto de patatas; y Con el fin de que 
tenga lugar el correspondiente juicio de faltas que se 
ha señalado para el día 23 de octubre próximo, a las 
doce horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito 
en Pradilla, núm. 19), se cita por medio del presente 
edicto al denunciado Santiago Gómez Vicente, advir
tiéndole que de no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en ViBanueva de Gállego a catorce de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y res —El Juez 
municipal, Ricardo Ortega.—D. S. O.: El Secretario, 
Ricardo Mateo.

J« igados mff‘tares - '

Niúm. 3.61.3 . •
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

DOMINGUEZ CAMAÑO (Mariano), de unos 
45 años dle etiad, Imadrilleño, que fue Cap tan de la 
212 Brigada roja, 848 Batahón, 2/ Compañía, 
Base 15.a CC, número 19. Levante, en la que per
maneció Itásta el ;;na: dc la Crivadn, y cuyo 
actual paradero y ••lerúás •.ircuastancias se desco
nocen. comparecerá en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de la presente en 
los “Bolletiñes Oficiales" de la provincia de Za
ragoza, Madrid y Vállemeia, ante el Capitán de 
ingenieros Juez militar permanente núm. 4 de 
esta plaza (Cuartel de iPontoneros) D. Eduardo 
Mestegiter Marín, al objeto dcpreistár declaración 
en P. S. O. núm. 2.413-40, que se sigjue por rebe
lión, contra Gregorio Pardo López, bajo aperci; 
b miento de páranles los perjuicios correelpon- 
dientes.

Y para que. conste y sirva de citación en fodma 
al expresaido Marianq Domínguez Camaño, expiy 
do la presente en Zaragoza a trece de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, — El Capitán 
Juez instructor, Eduardo Meiscguer Marín.

ceno. VJP. HOGAK PIGNATILM ,

M.C.D. 2022


